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6.- La. inspección y vigtIancia. de las obraS, tanto durante 
la. consu-ucción como en el periodo de explotación, quedarán 
a. cargo de la. Comisaria de Aguas del Norte de España, siendo 
de cuenta. del concesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, con arreglo a. las disposiciones 
vigentes, y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero 
.;le 1000, debiendo darse cuenta a dicho Organismo de la rea.nu
da.c1ón de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
conces1onarlo, se procederá por el Com1sa.rio Jefe de Aguas o 
Ingeniero del Servicio en qUien delegue al reconocimiento final 
de las obras, levantá.ndose acta en que conste el cumplimiento 

, ,de estas condiciones, el resultado de las pruebas realizadas y 
, la. extensión de la superficie ocupada en terrenos de dominio 

público, expresada. en metros cuadrados, sin que pueda. CQmen
ZW' la explotación hasta que el acta sea aprobada por la. Direc
ción General. 

7.- Se concede autorización para. la ocupación de los terre
, nos de dominio público necesarios para las obras. En ' cuanto 

a. las servidumbres legales podrán ser decreq¡das por la auto-
ridad competente una vez publicada la. autorización. 

8.. El concesionario conservará las obras en perfecto estado, 
evitando toda clase de desprendimientos, y procederá 'sistemá
ticamente a la. limpieza del cauce para mantener su capacidad 
de desagüe y evitar encharcamientos. 

9.. El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización. ' 

10. El. concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
d,isposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, rela~ivas ' 
a la. industria nacional, contrato y accidentes del trabajO y 
demás de carácter social. n. El' concesionario tendrá en cuenta en todo momento las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies. 

12. Queda. prohibido el establecimiento, dentro del cauce, 
de escombros, acopios. medios auxiliares y, en general, de c~al
quier elemento que pUdiera l'epresentar un obstáculo al hbre 
~ de las agtISS, siendo responsable el concesionario de los 
m8.Ies que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las 
obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene 
realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en 
el tramo afectado. 

' 13-. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
proyectadas en terrenos de dominio público, constitUido como 
flanza provisional, será elevado a.l 3' por lOO, quedará como fian
za. deflnitiva para responder del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuel·to al concesionario una vez haya sido apro
bada el acta de reconocimiento :flna.l de las obras. 

14. Le. Sociedad -y el Ayuntamiento deberán acompañar al 
acta de reconocimiento finaol a que ' se alude en la condición 
sexta, los documentos justiflcativos de la. cesión gratuita al 
segundo de las obras objeto de esta. autorización. En caso con
trario, la Sociedad vendrá obligada al abono de un canon por 
ocupación del terreno de dominio público, a tenor de 10 pre
ceptuado en el Decreto número 134, de 4 de febrero de 1960, 
por un impor-te de cua.tro pesetas por metro cuadrado de terre
no ocupado, cuyo canon podrá ser objeto de revisión de acuerdo 
con lo que en aquel Decreto se establece. 

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las d~ 
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites sefíalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para. su 
conocimiento y efectos_ 

Dios guacde a V S. muchos afios. 
Madrid 8 de junio de 1967.-El Director general, P. D., A. Les. 

Sr. Comisario de Aguas del Norte de España (Oviedo). 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Ebro 
por la que se señala fecha para el levantamiento 
del acta previa a la ocupación de los bienes que se 
citan, afectados por el expediente de expropiación 
forzosa número 8, de la obra «Salto de Puentelarrá». 

En virtud de lo acordado por esta Comisaria de Aguas en 
Resolución de 24 'de mayo de 1967 se ha señalado la fecha de 
20 del presente mes de julio, a las doce horas, para dar prin
cipio a las operaciones de levantamiento del acta. descriptiva 
previa a la ocupaCión del aprovechamiento hidráulico que se 
relaciona más abajo, comprendido en · el expediente de expro
piación forzosa número 8, de la obra «Salto de ,Puentelarrá». 

En su consecuencia, se hace público que tales trabajos darán 
comienzo en el día y hora señalados. y se realizarán en las 
oficinas del AyUntamiento de Bergüenda (Alava), desde donde 
se irá al terreno si fuese necesario. 

El acto se ajustará a lo dispuesto en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de lit: de diciembre de 1954,y con
cordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957. Asistirá 
un representante de la Administración Pública, el señor Al
calde de la localidad o el Concejal en quien delegue, una repre
sentación de la Sociedad beneficiaria de la expropiación, con 

su Perito, Y el propietario y demás interesados, que podrán 
-ser 8(l()Ulpafiados de Perito y de Notario a su cargo si lo esti
man necesario. 

Zaragoza, 5 de julio de 1967.-El Comisario Jefe, J. Reguar-t. 
5.992-C. 

Relación que se cita 

Finca. número 16. Propietario: Don Esteban Landaburd Fer
nández. Partida: Entrambasaguas. Bienes Objeto de expropia~ . 
ción: Cereal riego, ei"ial, árboles de ribera, una casa con cen-

. tral eléctrica., una presa, dos almacenes y un molino. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica deZ 
Ebro por la que se declara la necesidad de OCUp/lI" 
ción de los terrenos afectados por la obra «Mejora 
de la Acequia de Magallón Grande. Tramo primero. 
Modulación. Término municipal de Tarazona (Z<Jo 
ragoza)). Beneficiario, Sindicato de Riegos 11 Co
munidad de Regantes de Tarazona. 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente le
gislación, una vez practicada la información pública prevista 
por los artículos 18 y Siguientes de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, habida cuenta. de los in
formes de la Sección de Expropiaciones de la A~acia del 
Estado y considera.ndo que no se han prOducido reclamaciones 
al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad 
de la ocupación de los tenenos a que se refiere el expediente 
i'ndlcado, y de los cuales son propietarios los señores y Enti
dades que se rel!1oCionan en los anuncios publicados en el diario 
«Heraldo de AragóIl». de Zaragoza. del día 29 de diciembre 
de 1966; en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragozl!,» 
número 299, de fecha 31 de diciembre del mismo ' año, y en el 
«Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 18, de 
fecha 21 de enero de 1967. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria, con la exacta descripción de los bienes obleto de 
ocupación o expropiación, advitiendo que contra 'la presente 
resolución podrá recurrirse en alzada ante el excelentisimo 
señor Ministro de Obras Públicas por conducto de la Alcaldia. 
y a través de esta Confederación, en un plazo de diez dias, 
contados a partir del siguiente al de la notiflcación. 

Zaragoza, 1 de junio de 1967.-El Ingeniero Directo!', Joa.
quin Blasco.-6.'169--C • . 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 3 de junio de 1967 ,por la que se aprue
ba el Reglamento de la Fundación «Hogar de Nues
tra señora del Rosario», de Granada. 

I1mo Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resul,t,ando que por Orden de este Ministerio de 11 de 

mayo de 1964 fué clasificada como bEméfico-docen-te la fun
dación «Hogar de Nuestra SeñOl'a. del Rosario», con domicilio 
en Gr-anada, plaza de Santo Domingo, 1, siendo ~ finalidad 
primordial la de promover gratuitamente lit formación reli
g~osa, cultUl'al y ayuda material de los vecinos necesitados dell. 
barrio de Santa Escolástica, de Granada, mediante la promo
ción de escuelas m3iternales, guardería infantil, escuelas mascu
linas y femeninas, residencias de ancianos, comedores, dispen
sarios, etc., y su ca.~tal inicial el de 600,000 pesetas, aJpOl'It¡ado 
por distintas personas de Granada; . 

Resul,tado que el Patronato, constit uido por el prior del 
convento de Dominicos de Santa Cruz la Real, de Granada., 
don Luis Muños manco y seis vooales más, dos de los cuales 
desempeñan principalmente las funciones de Director-Delegado 
y Administrador y la de SeCretario, han cumplido según se 
desprende de la MemOl'ia elevada por la Junta. de 4 de abriJ. 
de 1967, las f'unciones que le estaban confiadas por los fun
dadOl'es, a cuyo fin en el plazo transcurrido desde la fundación 
con diferentes aportaciones han adqurido un solar que poste
riormente fué ampliado y construido un edificio escolar en 
el que en 1 de octub,e de 1966 recibian ensefian7la 13'5 niñas, 
estando en marcha la construcción de la guardería inf'antil, 
con su comedor y un colegio nacional de prlmeFa enseñanza, 
junto a otras realiz'aiCiones y proyectos que se irlÍln pauIati
namente desarrollando; 

Resultando que recabada por este Ministerio la remisión 
del Reglamento por el que había de regirse la Institución ha 
sido remi'tido por la Junta Provincial de Beneficencia de Gra
nada. con fecha. 4 de abril de 1967, constando el mismo de doce 
al'ticulos en 100 que sintéticamente junto a loa puntualiza.ciÓll 


